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ANEXO III

AMPLIACION SOBRE EL MODO DE PROTECCION “i”, POR SEGURIDAD INTRINSECA

AMPLIACION SOBRE EL MODO “i” POR SEGURIDAD INTRINSECA

1-NORMAS RELACIONADAS

Las normas principales relacionadas con este modo de protección, son las siguientes:

UNE-EN 50014 = Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Requisitos generales.

UNE-EN 50020 = Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Seguridad intrínseca “i”.

UNE-EN 50039 = Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Sistemas eléctricos de seguridad intrínseca “i”.

UNE-EN 60079-10 = Material eléctrico para atmósferas con gases explosivos.

UNE-EN 60070-14 = Instalaciones eléctricas en áreas peligrosas.

UNE-EN 60079-17 = Inspección y mantenimiento de instalaciones eléctricas en áreas peligrosas.

DIRECTIVA 94/9/CE (RD 400/1996)(ATEX 100 A)

DIRECTIVA 1999/92/CE (ATEX 137 R)

RD 842/2002. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

2-DEFINICIONES PRINCIPALES (NORMA UNE-EN 50020)

2.1-Circuito de Seguridad intrínseca

Circuito en el cual, ningún arco ni ningún defecto térmico, producido en las condiciones definidas en la norma, que incluyen el funcionamiento normal y el funcionamiento en condiciones de defecto especificadas, es capaz de provocar la inflamación de una atmósfera explosiva dada.

2.2-Material eléctrico de Seguridad intrínseca

Material eléctrico en el que todos los circuitos son de seguridad intrínseca.

2.3-Material eléctrico asociado

Material eléctrico que contiene, a la vez, circuitos de seguridad intrínseca y circuitos que no cumplen las condiciones de seguridad intrínseca y que se construye de tal manera que los circuitos no seguros intrínsecamente no pueden afectar a los de seguridad intrínseca.

2.4-Defecto

Todo fallo de cualquier componente, separación, aislamiento o conexión entre componentes no definidos como indefectibles
 por la norma, del que dependa la seguridad intrínseca de un circuito.

2.5-Defecto contable

Defecto que se produce en las partes de los materiales eléctricos, que responden a los requisitos de construcción de la norma.

2.6-Defecto no contable

Defecto que se produce en las partes de los materiales eléctricos que no responden a los requisitos de construcción de la norma.

2.7-Material simple

Componente eléctrico o conjunto de componentes de construcción simple, que tengan parámetros eléctricos bien definidos y que son compatibles con la seguridad intrínseca del circuito donde se utilizan.

2.8-Sistema de seguridad intrínseca

Conjunto de aparatos eléctricos interconectados entre si, descritos en el documento descriptivo del sistema, en donde existen circuitos o partes de circuitos intrínsecamente seguros para usarse en atmósferas explosivas.

2.9-Componente indefectible o conjunto indefectible de componentes

Componente o conjunto de componentes que esta considerado como no sujeto a ciertos tipos de defecto definidos en la norma.

La probabilidad de que se produzcan estos tipos de defecto en estos componentes, estando en servicio o en almacenamiento, es tan baja que no se toma en consideración.

2.10-Corriente mínima de inflamación (CMI)

Corriente mínima, en un circuito resistivo o inductivo, que provoca la inflamación de la mezcla explosiva de acuerdo con las condiciones de ensayo, con ruptor, especificadas en la norma.

2.11-Tensión mínima de inflamación

Tensión mínima ,de un circuito capacitivo, que provoca la inflamación de la mezcla explosiva de acuerdo con las condiciones de ensayo, con ruptor, especificadas en la norma.

2.12-Tensión máxima alterna eficaz o continua (Um)

Tensión máxima que puede aplicarse a los bornes de no seguridad intrínseca del material asociado, sin anular la seguridad intrínseca.

2.13-Tensión de entrada máxima (Ui)

Tensión máxima (valor de pico en corriente alterna o valor en corriente continua), que puede aplicarse a los bornes de entrada del material de seguridad intrínseca sin anular la seguridad intrínseca.

2.14-Tensión de salida máxima (Uo)

Tensión máxima (valor de pico en corriente alterna y valor en corriente continua), en un circuito de seguridad intrínseca, que puede aparecer en circuito abierto en los bornes de un material, para cualquier tensión aplicada, sin rebasar la tensión máxima, incluyendo Um y Ui.

2.15-Corriente máxima de entrada (Ii)

Corriente máxima  (valor de pico en corriente alterna o valor en corriente continua) que puede aplicarse en los bornes de circuitos de seguridad intrínseca, sin anular la seguridad intrínseca.

2.16-Corriente máxima de salida (Io)

Corriente máxima  (valor de pico en corriente alterna o valor en corriente continua) en un circuito de seguridad intrínseca, que puede extraerse de los bornes del material.

2.17-Potencia máxima de entrada (Pi)

Potencia máxima de entrada en un circuito de seguridad intrínseca, que puede disiparse en el interior de un material sin anular la seguridad intrínseca, cuando se conecta a una fuente externa.

2.18-Potencia máxima de salida (Po)

Potencia máxima en un circuito de seguridad intrínseca, que puede extraerse del material.

2.19-Capacidad externa máxima (Co)

Capacidad máxima para un circuito de seguridad intrínseca, que puede conectarse a los bornes del material, sin anular la seguridad intrínseca.

2.20-Capacidad interna máxima (Ci)

Capacidad equivalente  total interna del material, que se considera que puede aparecer en los bornes del material.

2.21-Inductancia externa máxima (Lo)

Valor de la inductancia máxima, para un circuito de seguridad intrínseca, que puede conectarse a los bornes del material sin anular la seguridad intrínseca.

2.22-Inductancia interna máxima

Inductancia equivalente total interna, del material, que se considera puede aparecer en los bornes del material.

2.23-Relación inductancia a resistencia externa máxima (Lo/Ro)

Valor máximo de la relación entre la inductancia y la resistencia, de todo circuito externo que pueda conectarse a los bornes del material eléctrico sin anular la seguridad intrínseca.

2.24-Relación inductancia a resistencia interna máxima (Li/Ri)

Valor máximo de la relación entre la inductancia y la resistencia, que pueda aparecer, en los bornes externos de conexión del material...

La norma UNE-EN 50020, que esta a disposición de todo el mundo en el archivo de la Dirección Técnica, contiene más definiciones que no incluimos. Las definiciones indicadas intervienen en algunos de los conceptos que se analizan posteriormente. 

3-NIVELES DE PROTECCION DEL MATERIAL ELECTRICO DE SEGURIDAD INTRINSECA

3.1-Generalidades

El material de seguridad intrínseca y las partes del material intrínseco del material asociado, se deben clasificar en uno de los dos niveles de protección : “ia” o “ib”.

3.2-Nivel de protección “ia”

Estando aplicadas Um y Ui, los circuitos de seguridad intrínseca de los materiales eléctricos de nivel de protección “ia”, no deben provocar inflamación, en ninguna de las circunstancias siguientes:

a)- En funcionamiento normal y aplicando los defectos no contables que conduzcan a las condiciones más desfavorables.

b)- En funcionamiento normal y aplicando un defecto contable y los defectos no contables que conduzcan a las condiciones más desfavorables.

c)- En funcionamiento normal y aplicando dos defectos contables y los defectos no contables que conduzcan a las condiciones más desfavorables.

Se aplican diversos factores de seguridad del orden de 1,5 veces, para los ensayos del tipo a y b y para los parámetros de salida Co, Lo, Lo/Ro.

3.3-Nivel de protección “ib”

Estando aplicadas Um y Ui, los circuitos de seguridad intrínseca de los materiales eléctricos de protección “ib”, no deben poder causar inflamación, en ninguna de las circunstancias siguientes:

a)- En funcionamiento normal y aplicando los defectos no contables que conduzcan a las condiciones más desfavorables.

b)- En funcionamiento normal y aplicando un defecto contable y los defectos no contables que conduzcan a las condiciones más desfavorables.

Al igual que en el caso anterior, se aplican factores de seguridad.

3.4-La importancia de la relación Lo/Ro

Los resultados del valor Lo/Ro, de aplicación en cada caso, para los ensayos, es muy importante ya que indica el máximo valor que puede conectarse a una fuente limitada por resistencia.

Dicha relación se calcula en cada caso mediante una fórmula indicada en el apartado 6.3.3 de la UNE-EN50020 y establece para cada Grupo de materiales (I,IIA,IIB,IIC), una energía mínima para el ruptor que provoca la fuente de ignición en el ensayo.

4-MATERIALES

4.1-Materiales o aparatos simples

Por ejemplo: interruptores, cajas de conexión, potenciómetros, semiconductores, condensadores , inductancias
, fuentes de energía
.

Estos elementos no necesitan marcado específico, puesto que no se considera que contenga o sea en si mismo, una fuente de ignición capaz de provocar la explosión, si satisface todos los requisitos aplicables a la norma UNE-EN50020.

4.2-Sistemas de seguridad  pasivos y activos

4.2.1-Barreras de SI

Para la interconexión de aparatos o equipos eléctricos situados en zona peligrosa, con aparatos o equipos asociados situados en zona no peligrosa, se utilizan preferentemente sistemas de barreras de SI.

De forma general pueden definirse dos tipos de barreras: PASIVAS y ACTIVAS.

Las barreras de seguridad PASIVA o SIN AISLAMIENTO, son los dispositivos más conocidos. Son componentes que se intercalan en los circuitos de campo, entre la zona segura y la peligrosa y que restringen la energía por debajo de valores peligrosos pero que permiten, en condiciones normales, el flujo normal de las señales eléctricas.

Los dispositivos de seguridad ACTIVA o DE AISLAMIENTO, son la contrapartida activa de las barreras y poseen un aislamiento efectivo entre la zona segura y la zona no segura. También llamados de “aislamiento galvánico”, su principal ventaja es que pueden ser utilizados para el control y manipulación de las señales, al mismo tiempo que garantizan la SI, de forma efectiva.

Los sistemas ACTIVOS, son en la actualidad los más usados para cualquier configuración de SI de altas prestaciones y con presencia de un elevado número de lazos de control

Todos los sistemas de barreras de SI, basan su función en la limitación permanente de la energía, que puede trasmitirse hacia la zona de riesgo, de forma que dicha energía nunca pueda alcanzar el valor necesario, para producir la ignición de la mezcla inflamable.

4.2.1.1- Barreras pasivas

Las barreras de SI de este tipo son sencillas, desde el punto de vista de su concepción y su circuito básico, de acuerdo con el siguiente esquema:
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El conjunto de la barrera Zener esta compuesto por una resistencia para limitar la intensidad de la corriente, un conjunto de uno o (normalmente), varios diodos zener redundantes que limitan el valor de la tensión de entrada a un valor seguro y un fusible de acción ultrarrápida que abre el circuito en caso de la presencia de una intensidad excesiva.

En funcionamiento bajo las condiciones normales de operación preestablecidas, una barrera de seguridad intrínseca, permite el flujo normal de las señales eléctricas. En el caso de anomalía por aumento en el suministro de tensión en los terminales no SI, los diodos zener descargarán el valor peligroso de la intensidad de defecto resultante a tierra, manteniendo un nivel de tensión seguro, dentro de los valores parametrizados del sistema

Los diodos zener, representan la fuente de alimentación para el circuito en el área peligrosa. La resistencia limitadora solamente permitirá el paso de la intensidad definida en el sistema SI, limitando así el nivel de energía por debajo del valor mínimo necesario para que la mezcla explosiva pueda deflagrar.

Dicho valor de intensidad, vendrá dado por:

Isc = Voc / R lim

Los diodos zener, por si solos, no pueden considerarse como “componentes de protección”, por lo que se diseñan en redundancia junto con un fusible limitador, para satisfacer el criterio de “ componentes de protección”, tal como exige el estándar de SI.

Como se muestra en la figura, el paso de una intensidad de defecto debida a sobretensiones en la entrada se deriva a tierra a traves del sistema zener, el cual alcanza su conductividad a partir de determinado valor de intensidad.

En estas condiciones y a pesar de estar ante una situación de fallo, el sistema mantiene sus características de SI, puesto que el efecto de los diodos zener, mantiene los valores de tensión de entrada dentro de tolerancia.

Si continua aumentando la intensidad de defecto más allá del umbral de protección del fusible, este actuará y abrirá el lazo, dejando fuera de servicio el circuito y evitando cualquier daño a los diodos, o al sistema protegido.

Debido al grado de protección adicional que le imprime el fusible a la barrera y por el hecho de estar encapsulado dentro de la misma, cada vez que ocurre un fallo que lleve a la actuación del fusible, esta debería desecharse ante la imposibilidad de que el mismo sea sustituido. Actualmente, sin embargo, la mayoría de diseños de barreras, van dotados de un fusible exterior fácilmente intercambiable de un valor inferior al instalado interiormente, con lo cual en la mayoría de casos, la barrera puede ser regenerada para su puesta en servicio en caso de fallo por sobreintensidad.

El fusible interno, debe poder abrir el circuito a 1/3 de la potencia nominal del zener. Para evitar daños en el diodo, debe cumplirse la relación:

PD = 1,5 . Voc . 2If

Siendo: 





PD = Potencia mínima nominal del diodo zener.



Vzo= Tensión máxima a circuito abierto ( de la barrera)



If = Calibre del fusible.

Aparte de resistencias para la limitación de la intensidad del circuito se utilizan también sistemas con transistores y diodos, aunque dichos elementos tienen únicamente aplicación para sistemas DC, con lo cual están menos introducidos.

El circuito equivalente de una barrera de SI, debe asimilarse a una resistencia intercalada en el lazo de control, la cual se encargará de limitar la intensidad que circula por el mismo ya sea en operación normal o debido a la presencia de fallos en el sistema . La tensión máxima obtenida a la salida de la barrera, vendrá dada por la siguiente expresión:

V2 = Voc – I ( R barrera)

Siendo:



V2 = Tensión a la salida de la barrera.



Voc = Tensión de entrada en los bornes de no SI



Isc = Intensidad máxima en el circuito.



R barrera = Resistencia equivalente.

Las anomalias más comunes que pueden aparecer en un sistema de SI y que una barrera pasiva puede proteger, en la mayoría de los casos, son debidos a :


-Cortocircuito en las conexiones del lado clasificado de la barrera.


-Cortocircuito a tierra en las conexiones del lado clasificado de la barrera.


-Desconexión o fallos en la fuente de alimentación que permitan que se pueda aplicar un voltaje muy alto en el lado seguro de la barrera.

Aunque las barreras PASIVAS pueden aportar un nivel de protección adecuado y son económicas, sus propias características hacen necesario prestar mucha atención durante su definición e instalación y su posterior mantenimiento. En este sentido hay que considerar una serie de circunstancias a la hora de su aplicación:


-Debido a que las barreras PASIVAS, deben fundamentalmente su efectividad y buen funcionamiento a una buena conexión a tierra, normalmente se aconseja que dicho valor no supere 1 Ohm. Además el sistema de puesta a tierra equipotencial debe ser realmente eficaz.


-Debe utilizarse una fuente de alimentación regulada. Esto evitará la posibilidad de sobretensiones que obliga a la acción de los diodos zener o a la actuación del fusible de protección, o bien una caída de tensión por debajo de los valores mínimos de funcionamiento del dispositivo de campo.


-Los lazos de control de proceso no pueden estar aislados respecto a tierra, por lo que la filtración de ruidos o trastornos por corrientes de retorno es, a veces, inevitable.


-En el caso de diseño previo inadecuado, la resistencia limitadora puede reducir la tensión disponible en el sistema transmisor, e introducir errores en sistemas de medición o detección.


-La limitación de los zener, en cuanto a su nivel de ruptura y la variabilidad del valor de su resistencia interna, puede introducir errores respecto a la igualdad de parámetros entre dos equipos teóricamente equivalentes.


-Se producen daños irreparables en caso de conexiones incorrectas.

4.2.1.2-Barreras activas

Las barreras ACTIVAS, o con aislamiento galvánico, para señales de potencia o control, están preparadas para transmitir , recibir o tratar señales hacia zonas peligrosas, a través de un circuito aislado, entre la zona con riesgo y la zona sin riesgo.

La principal diferencia entre una barrera PASIVA y una ACTIVA o con aislamiento galvánico, se basa en la seguridad de los componentes usados en la separación entre la zona segura y el circuito asociado a la zona peligrosa.

En la siguiente figura, observamos el esquema de principio de este tipo de dispositivos de protección:
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Esta configuración, no permite que una tensión eventualmente peligrosa, presente en la entrada de alimentación de la zona segura, se transfiera hacia la zona peligrosa a través del circuito, debido a la presencia del aislamiento galvánico. El circuito secundario, hacia la zona peligrosa, debe estar diseñado para aguantar, en condiciones de fallo, la tensión máxima que pueda producirse en el devanado  secundario del transformador de aislamiento.

Puesto que todo el circuito está aislado respecto a tierra, no es posible que por una intensidad de defecto, debida a una sobretensión de la alimentación desde la zona segura, se establezca una corriente fuera del circuito aislado , por lo que no es necesaria la presencia de un circuito limitador de energía a tierra, como en el caso de la barrera PASIVA.

Los sistemas de barrera ACTIVA pueden transferir o recibir variaciones de la señal de entrada hacia el elemento de campo situado en área peligrosa, o viceversa, de forma segura, a través del sistema de aislamiento.

Los elementos aislados galvanicamente, también utilizan fusibles de protección asociados a barreras zener, en el circuito primario del  transformador de aislamiento, para evitar la destrucción del mismo, en caso de aumento de la intensidad de circulación primaria por encima de los parámetros de seguridad.

Asimismo existen resistencias de limitación, para el control de la circulación de intensidad en el secundario.

Existen barreras ACTIVAS, que utilizan optoacopladores para garantizar el aislamiento entre ambas zonas, transfiriendo la energía a través de la transformación de la luz en energía eléctrica.

Un optoacoplador, es un conjunto que combina un dispositivo semiconductor formado por un fotoemisor, un fotoreceptor y un sistema de transmisión lumínica entre ambos. La señal de entrada es aplicada al fotoemisor y la salida se obtiene en bornes del fotoreceptor. Los optoacopladores son capaces de convertir una señal eléctrica en una señal luminosa modulada y volver a convertirla en una señal eléctrica proporcional. La gran ventaja de un optoacoplador reside en el aislamiento eléctrico que se establece entre los circuitos de entrada y salida.

Los fotoemisores que se emplean en los optoacopladores de potencia son diodos emisores de rayos infrarrojos (IRED) y los receptores pueden ser transistores o tiristores. 

Cuando aparece una tensión en los terminales de entrada del diodo fotoemisor, este emite un haz de rayos infrarrojos que se transmiten a través de una pequeña guía de cristal o elemento sintético, hacia el fotorreceptor. La energía luminosa que incide sobre el fotorreceptor, hace que este genere una tensión eléctrica a su salida, la cual responde a las señales de entrada, normalmente, pulsos de tensión.

La ventaja más importante de los sistemas de aislamiento galvánico, reside en esta misma circunstancia, que proporciona un alto grado de aislamiento entre el primario y el secundario, o lo que es lo mismo, entre la zona segura y la zona de riesgo. En estas condiciones la creación de una buena conexión a tierra y su mantenimiento, resulta innecesaria.

Sin embargo existen otras ventajas importantes a considerar, a saber:


-No se requieren fuentes de alimentación reguladas ya que el propio transformador actúa dentro de una amplia gama de tensiones.


-Cualquier lazo de control de proceso (señales en mV o mA), conectada a los aisladores galvánicos, será de tipo flotante, con la gran ventaja que esto representa de cara a la eliminación de perturbaciones y corrientes de retorno. 


-Los circuitos con aislamiento galvánico proporcionan una mayor exactitud de medida.


-Los aisladores galvánicos se diseñan para aplicaciones específicas (transmisores, solenoides, salidas de conmutación, etc) lo que permite un mejor  diseño y una mayor claridad a la hora de definir la aplicación.

Como contrapartida hay que considerar que los sistemas con aislamiento galvánico, son más caros que las barreras y en algunos casos pueden necesitar una fuente separada de alimentación. En este último caso, normalmente, se utiliza una misma fuente para alimentar varios sistemas.

Normalmente hay que considerar la aplicación de sistemas aislados galvanicamente, cuando:


-No se puede tener la certeza de una puesta a tierra adecuada y equipotencialmente eficaz.


-Las fuentes de alimentación reguladas necesarias son excesivamente caras.


-Es necesario eliminar la posibilidad de que aparezcan perturbaciones en la señal debido a problemas con lazos conectados a tierra.


-Cuando el costo de reemplazar barreras zener debido a problemas de instalación ( fallos de cálculo o diseño, cortocircuitos ), excedan el costo inicial de los aisladores galvánicos.


- Cuando la resistencia total del lazo ( incluyendo la barrera, los cables de conexión y la carga en el área segura), excedan las especificaciones del transmisor o controlador.


-Cuando surjan dudas, en el diseño, respecto de la aplicación de sistemas de barreras PASIVAS.

5-MARCADO


5.1-Generalidades

El material de seguridad intrínseca y el material asociado, deben llevar, como mínimo, el marcado especificado por la norma UNE EN50014. El marcado del número de serie se puede realizar por una fecha o un número de código de lote que sea suficiente para asegurar la trazabilidad, con objeto del control de calidad. 

En el caso de material asociado, los símbolos Eex ia o bien, Eex ib ( o únicamente ia o ib si Eex ya está marcado), deben estar dentro de corchetes cuadrados. Siempre que sea posible, todos los parámetros relevantes, deberían marcarse, p.ej: Um, Li, Ci, Lo, Co, etc.
5.2-Marcado de elementos de conexión

Los elementos de conexión, las cajas de bornes y las tomas de corriente de los materiales de seguridad intrínseca y de los materiales asociados, deben estar claramente marcados y ser fácilmente identificables. Cuando para este propósito, se utilice un color, este debe ser azul claro.

Cuando partes de un material o de diferentes materiales son interconectados por tomas de corriente, estas tomas deben identificarse como que contienen unicamente circuitos de seguridad intrínseca. Cuando para este propósito se utiliza un color, este debe ser azul claro. Debe realizarse además, un marcado suficiente y adecuado para asegurar la conexión correcta  y el mantenimiento de la seguridad intrínseca del conjunto.

5.3-Documentación

La documentación descriptiva del sistema, requerida por la norma UNE EN50014, apartado 23.2, debe incluir la siguiente información:

a) Parámetros eléctricos del material:

1- Generadores : los parámetros de salida tales como Uo, Io, Po y si fuera aplicable C0, Lo y/o la relación admisible Lo/Ro.

2- Receptores: los parámetros de entrada tales como Ui, Ii, Pi, Ci, Li y la relación Li/Ri.

b) Cualquier requisito especial para la instalación y el uso.

c) La tensión máxima Um, que puede aplicarse a los bornes de circuitos no intrínsecamente seguros correspondientes a material asociado al conjunto del sistema.

d) Todas las condiciones especiales asumidas, cuando se determina el modo de protección. Por ejemplo : detallar que la tensión se aplica a partir de un transformador de protección, o a través de una barrera de seguridad con diodos.

e) Certificación de la conformidad o no conformidad del sistema con los ensayos de rigidez dieléctrica definidos en el apartado 6.4.12, de la norma UNE EN50020. En el caso de no cumplir alguna de las condiciones definidas en este ensayo con respecto al aislamiento a tierra del circuito, el material deberá marcarse con el símbolo X.

f) La definición de las superficies de  cualquier envolvente, solamente cuando sea una circunstancia relevante para la seguridad intrínseca.

g) El ambiente para el que el material es apropiado.

Un ejemplo de identificación o marcado de un sistema asociado, podría ser el siguiente:

Material SI, p.ej:

II2 G y/o D



Eex ib IIB T4


Ui= 28 V

Ii= 250 mA

Pi= 1,3 W


Li= 10 μH

Ci= 1200 pF

Li/Ri=0,5 μH/10Ω
Material Asociado SI, p.ej:




[II2] G y/o D




[Eex ib] IIB




Um= 250V

Uo= 36V

Io= 100mA




Po= 0,9W

Lo= 15μH

C0= 0,31μF




Lo/Ro= 0,01μH/1Ω

6- EVALUACION DE LOS CIRCUITOS DE SEGURIDAD INTRINSECA

6.1-Criterios básicos

Un equipo de Seguridad intrínseca, debe satisfacer, tres criterios básicos:

a) El circuito debe estar adecuadamente separado de otros circuitos.

b) La clasificación por temperatura de los materiales de seguridad intrínseca, debe establecerse conforme indica la norma UNE EN50014, para evitar que la temperatura superficial de los mismos pueda transformarse en un potencial foco de ignición, que llegue a producir la inflamación.

c) No debe constatarse ninguna inflamación por arco, cuando se efectúan las pruebas, de acuerdo con el nivel de protección especificado y conforme a la norma UNE EN50020.

6.2- Curvas de evaluación

El criterio expresado en a), del apartado anterior puede satisfacerse con el diseño y uso de líneas de fuga y distancias en el aire, de acuerdo con la norma UNE EN50020.

El criterio expresado en b), puede satisfacerse estimando la temperatura máxima de superficie de los componentes a partir del conocimiento de su comportamiento térmico y de la potencia máxima a la que pueden ser sometidos, en las condiciones apropiadas de defecto. 

Para el criterio expresado en el punto c), es precisa una evaluación más compleja, que considera información relativa  a la tensión, la corriente y los parámetros de los circuitos, tales como la capacidad y la autoinducción, al límite de la inflamación. El circuito puede entonces evaluarse como intrínsecamente seguro, respecto a la inflamación por arco.

La norma UNE EN50020, establece una serie de curvas para circuitos simples, que relacionan la corriente mínima de inflamación (derivada de la energía mínima), para cada grupo de gas ( I, IIA, IIB, IIC), con la tensión de la fuente de alimentación.

Los valores de seguridad aplicados, son normalmente del orden de 1,5 veces, de acuerdo con el apartado 10.4.2, de la norma, para los valores de la corriente de cortocircuito o de la tensión, en función de si el análisis es para un circuito resistivo o capacitivo.

Para cada circuito analizado, se cumple que es de seguridad intrínseca, dentro de cada grupo de gas si los resultados del ensayo, de acuerdo con la norma, sitúan sus valores de corriente de cortocircuito por debajo del correspondiente al grupo de gas, para los valores de la tensión de alimentación aplicados.

El anexo A, de la norma UNE EN50020, analiza un total de 6 curvas de circuitos diferentes y dos tablas de valores relacionadas.

7-SISTEMAS DE SEGURIDAD INTRINSECA

7.1-Generalidades

Los aparatos de seguridad intrínseca, nunca se emplean de forma individual. Generalmente, forman parte de un sistema o conjunto de componentes que deben estar certificados, como garantía de seguridad del propio sistema, para cada aplicación específica.

Un esquema simplificado de un sistema de seguridad intrínseca, se puede observar en la figura siguiente:

ZONA NO PELIGROSA




ZONA  PELIGROSA
          CABLEADO DE INTERCONEXION                                                                                        

De Acuerdo con la figura, el sistema incluye:


-Equipo eléctrico, situado en zona peligrosa.


-Equipo eléctrico, situado en zona no peligrosa.


-Conexionado entre los dos equipos.

El análisis de un sistema de seguridad intrínseca, se realiza de acuerdo con el criterio de verificar que, la máxima energía térmica y eléctrica que puede producirse en el equipo situado en zona peligrosa, esté siempre por debajo del punto de ignición de la potencial mezcla explosiva aire/gas, ya sea en situación normal o de fallo.

El procedimiento para dicho análisis, es el siguiente:

1-Determinar la tensión máxima a circuito abierto (Vmax) y su correspondiente corriente de cortocircuito (Isc). Verificar, en la curva de evaluación6 para circuito resistivo que:


para V = V max, se cumpla : 2/3 I ≤ Isc

2-Determinar, con la curva de evaluación de circuito capacitivo
, el máximo valor de la capacidad, para V=Vmax x 1,5.

3-Determinar, con la curva de evaluación para circuito inductivo6, el m´ximo valor de la inductancia, para : I = Isc x 1,5.

4-Evaluar la clase de temperatura, basada en la máxima potencia que pueda disiparse en la zona peligrosa.

En la práctica, deben ser consideradas todas las posibles condiciones de fallo o anomalía, determinadas la mayoría de las veces, por cortocircuito, sobretensiones o fallos en las conexiones a tierra o en los cables de conexión.

Un sistema simple como el de la figura anterior, no presenta especial dificultad en su evaluación, puesto que las combinaciones de un posible fallo, son pocas; el conocimiento de las características de los parámetros de seguridad de los aparatos y las características del cable, son suficientes para verificar la seguridad del sistema.

Para sistemas más complejos, como la combinación de barreras, sistemas de separación galvánica o el uso de multicables, es preciso un análisis más detallado, debido a que las combinaciones de posibles fallos a considerar son, evidentemente, mucho más numerosas.

7.2-Certificación de los sistemas de seguridad intrínseca

En 1980, la primera edición de la Norma UNE-EN 50039, consideraba por primera vez el tema de las prescripciones a adoptar para los sistemas de SI.

De acuerdo con esta norma, no es obligatorio un sistema de certificación emitido por un organismo notificado (laboratorio autorizado), si los parámetros eléctricos, el certificado de SI de los aparatos que componen el sistema y las características físicas y eléctricas de los cables de interconexión, determinan, con certeza, que la seguridad intrínseca, está garantizada.

Cada sistema, debe estar acompañado de dos documentos descriptivos, donde estarán claramente identificados todos los parámetros y definido quien es el único responsable de la seguridad intrínseca del sistema.

En el caso de que el sistema se certifique, debe incluir una etiqueta que indique el laboratorio que ha realizado las pruebas para la certificación, la indicación “SYST” y los elementos esenciales correspondientes a dicha certificación.

Un sistema de seguridad intrínseca, debe clasificarse basándose fundamentalmente en el grupo de gas y la temperatura máxima de superficie, de acuerdo con lo indicado en la norma UNE-EN50014.

Hay que tener en cuenta que para los sistemas del grupo II, la subdivisión A,B,C y la clase de temperatura de superficie, puede ser diferente para cada uno de los aparatos de seguridad intrínseca, incluidos en el sistema, o para una parte del mismo.

Cada parte que compone el conjunto del sistema de seguridad intrínseca, puede ser clasificado como categoría “ia” o “ib”.

El criterio de seguridad garantizada ante dos fallos (“ia”), o un solo fallo (“ib”), de acuerdo con UNE-EN 50020, debe ser aplicado al conjunto completo y no a cada uno de los aparatos que lo componen.

También, en este caso, la categoría del sistema o de la parte del sistema, puede ser diferente para cada uno de los equipos de seguridad incluidos en el mismo. En cualquier caso la categoría del conjunto siempre será la correspondiente a la menos elevada que pueda presentar alguno de los componentes.

En la norma UNE-EN 50039, se hace particular énfasis, en el uso de diferentes tipos de cables para la conexión de los sistemas de SI, especialmente en lo que se refiere a los defectos de modalidad a considerar en relación con el tipo de cable empleado.

En conclusión, las condiciones normales de diseño son suficientes para configurar un sistema de SI, sin certificación, independiente de su complejidad si se prepara el adecuado documento descriptivo. Este documento ha de demostrar de forma clara que la clasificación y el parámetro de seguridad de todo el sistema, es adecuado a las condiciones de la zona con riesgo, para la que se pretende utilizar.

7.3-Aparatos para zonas peligrosas

Los aparatos certificados y aceptados para trabajar directamente en zonas peligrosas, pueden ser de dos tipos: Aparatos simples y aparatos de seguridad intrínseca (SI).

Los aparatos simples son aquellos cuyos parámetros no exceden en ningún caso a los valores siguientes: 1,2V, 0,1A, 20μJ, o 25mW. En la práctica dichos aparatos no pueden generar o almacenar energía suficiente para iniciar la ignición de la mezcla explosiva.




APARATO DE SEGURIDAD INTRINSECA








APARATO ASOCIADO








APARATO DE SEGURIDAD INTRINSECA








APARATO ASOCIADO








� Un material asociado puede tener otro modo de protección o bien estar diseñado para trabajar únicamente en zona segura. Un ejemplo de este último caso sería el de un registrador que no esté situado en atmósfera potencialmente explosiva, pero que esté conectado a un termopar situado en atmósfera explosiva, siempre y cuando, solamente el circuito de entrada del registrador sea de seguridad intrínseca o protegido intrínsecamente.


� Componentes no sujetos a los tipos de defectos definidos en la norma


� Los parámetros eléctricos de estos elementos, deben tenerse en cuenta , cuando se determina la seguridad global de un sistema SI.


� No pueden superar los valores de 1,5V, 100 mA y 25 mV.


� El “efecto zener”, mantiene el valor de tensión nominal adecuado, en función del diseño elegido, aún en el caso de fuertes aumentos de intensidad.





� Dichas curvas de evaluación, como ya se ha indicado anteriormente, se detallan en la norma UNE EN-50020-Anexo A.
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